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POSICIONAMIENTO POR EL DÍA MUNDIAL DE LOS

DERECHOS HUMANOS QUE SE CELEBRA EL 10 DE

DICIEMBRE, PRESENTADO POR LA DIPUTADA

NALLELI JULIETA PEDRAZA HUERTA, INTEGRAN-
TE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, diputada de la
Septuagésima Tercera Legislatura del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, en ejercicio de la facultad que me confieren
los artículos 8° fracción II y 241 de la Ley Orgánica y
de Procedimientos del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, me permito presentar a este
Pleno, el presente Posicionamiento en relación al 10 de
diciembre, «Día Internacional de los Derechos Humanos»,
bajo las siguientes consideraciones:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

con la conmemoración del Día Internacional
de los Derechos Humanos, celebrado el pasado 10 de
diciembre, debemos reflexionar que los Derechos
Humanos se sostienen sobre dos pilares esenciales
de la humanidad: la libertad y la plena igualdad entre
todos los seres humanos, condiciones inherentes a
toda persona sin ningún tipo de limitaciones.

En días pasados el Poder Ejecutivo del Estado
presentó su Programa Estatal de Derechos Humanos,
instrumento que será fundamental para consolidar
una política de Estado que involucre a todas las au-
toridades para implementar la reforma constitucio-
nal en la materia.

Sin embargo, se requiere urgentemente de la
función proactiva de los organismos estatales espe-
cializados en derechos humanos, primero, para eva-
luar las condiciones generales de estas prerrogativas
al interior del Estado y, segundo, para ajustar las
acciones en función de las necesidades latentes, esto,
con el objetivo de tener un diagnostico real de la si-
tuación de los derechos humanos.

La situación no ha cambiado mucho desde la
aprobación de la reforma en Materia de Derecho Hu-
manos de 2011, lo cual se comprueba con los diver-
sos informes anuales que emiten los órganos
internaciones sobre los avances y retrocesos de los
derechos humanos de los países integrantes de la
Organización de los Estados Americanos (OEA), así

como por las Comisiones especializadas de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU), pues arrojan
evaluaciones reales e imparciales y sobre todo, dan
pautas precisas para la rectificación legislativa y
operativa en los Estados.

El 13 de septiembre del presente año la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, pre-
sentó el Informe sobre pobreza y derechos humanos
en las Américas. En este se sostiene que la pobreza
es una de las situaciones generales de derechos hu-
manos más preocupantes, pues constituye una viola-
ción generalizada a todos los derechos humanos, tanto
civiles y políticos como sociales, económicos y cultu-
rales.

Es indiscutible que la denegación o violación
de los derechos económicos, sociales y culturales,
materializada en la pobreza, afectan a los seres hu-
manos en todas las esferas de su vida y, constituyen
en última instancia, la negación de todos los dere-
chos humanos.

Pues desde una estricta óptica de respeto, de-
fensa y promoción de los derechos humanos, no es
posible desvincular el derecho a la libre expresión del
derecho a la educación; el derecho al libre tránsito
del derecho a una vivienda; el derecho a una libre
participación en la vida pública del derecho a alimen-
tación; o el derecho a la asistencia jurídica del dere-
cho a la salud.

Es decir, es imposible entender el ejercicio de
unos derechos sin los otros, de ahí la importancia de
los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad de los derechos huma-
nos, por lo que debemos concebir y replicar en la
cotidianeidad de nuestras vidas, que todos experimen-
tamos la indivisibilidad de los derechos humanos.

Urgen pasos firmes en pro de los derechos hu-
manos y ser intolerantes ante la violación de estos,
debemos incansablemente fomentar y difundir una
cultura de defensa y garantía de los derechos huma-
nos en nuestro Estado, pues, los obstáculos que en-
frentan se amalgaman entre sí, generando inagota-
bles condiciones degradantes. Urge considerar los fac-
tores de riesgo y vulneración para desarrollar políti-
cas sociales que puedan responder y remediar sus
violaciones y al mismo tiempo reparar los daños oca-
sionados.

No cabe duda que esta legislatura ha tenido un
reto importante en la agenda de Derechos Humanos,
sin embargo, no hemos alcanzado al 100% la aproba-
ción de las reformas de ley que proponen salvaguar-
dar expresamente la esfera de los derechos funda-
mentales de las y los michoacanos. Es claro que aún
tenemos iniciativas pendientes que resultan trascen-
dentales para la ampliación de los estándares de pro-



Página 3

GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

tección en nuestro Estado, con especial énfasis en
los siguientes temas:

• Discapacidad.
• Educación.
• Tortura y desaparición forzada.
• Desarrollo social.
• Salud.
• Acceso a la justicia.
• Discriminación.

Mi compromiso parlamentario ha recaído pú-
blicamente en esta materia, he presentado iniciati-
vas para fortalecer las libertades individuales, algu-
nas de ellas, aprobadas, mientras que otras, desafor-
tunadamente todavía se encuentran sobre la mesa
de análisis y discusión. Y aprovecho esta celebración
para hacer un llamado a ustedes, compañeras y com-
pañeros diputados para tomar una posición de van-
guardia, que no exige más que lo que nos correspon-
de como seres humanos, vayamos pues a la aproba-
ción de esas iniciativas pendientes en materia de
derechos humanos.

No olvidemos como sociedad que todos los
ordenamientos jurídicos en materia de derechos hu-
manos, son el resultado de la lucha contra la injusti-
cia, el maltrato, la opresión y los ultrajes a la con-
ciencia de la humanidad; de ahí, la importancia de
que sean protegidos por los sistemas jurídicos de los
Estados democráticos y respetuosos de los derechos
humanos.

Finalmente, con esta celebración, aprovecho la
oportunidad para expresar de forma particular mi re-
conocimiento a todas y todos aquellos quienes de-
fienden los derechos humanos desde su trinchera y
hago un llamado a las dependencias de gobierno, las
organizaciones civiles y a la sociedad, para promover,
salvaguardar y respetar los derechos fundamentales,
haciendo que nuestros actos tengan como fundamen-
to la pluralidad, la no violencia y la paz.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán,
a 8 de diciembre de 2017.

Atentamente

Dip. Nalleli Julieta Pedraza Huerta
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